
 

 

 

ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN ANUAL DE ESTUDIANTES Y CUBRIR VACANTES 
EN JUNTA DE ESCUELA 

 
CURSO 2021-22 

 
PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS, DE ACUERDO CON EL ART. 21.6 DEL 
REGLAMENTO ELECTORAL DE LA UPM, POR EL GRUPO ELECTORAL a) PROFESORES CON 
VINCULACIÓN PERMANENTE. 

 
 

a) Profesores con vinculación permanente (2 vacantes). 
 
NO SE HAN PRESENTADO CANDIDATURAS 

 
 
 

Madrid, 29 de octubre de 2021 
 

La Secretaria de la Comisión Electoral 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Teresa Fernández Pareja 
 

 

 

 


